
v. Reaolucione11 aprobadas sobre la ba■e de IOI informes de la Segunda Comisión 111 

sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 
y el Director General del nuevo organismo; 

10. Autoriza además al Secretario General a trans
ferir al nuevo organismo los bienes del Fondo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, a con
dición de que el organismo convenga en utilizar dichos 
bienes de conformidad con los compromisos que las 
Naciones Unidas hayan contraído con los donantes de 
los mismos; 

11. Pide al Consejo Económico y Social que 
adopte disposiciones para negociar un acuerdo con el 
nuevo organismo a fin de constituirlo como organismo 
especializado de conformidad con los Artículos 57 y 63 
de la Carta de las Naciones Unidas, que concierte tal 
acuerdo a reserva de su aprobación por la Asamblea 
General: y que disponga lo necesario para la aplica
ción provisional de ese acuerdo según proceda. 

102a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1979 

34/97. Revisión de las listas de Estados que pue
den ser elegidos miembros de la Junta de 
Desarrollo Industrial 

La Asamblea General, 
Recordando el párrafo 4 de la sección II de su reso

lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966, 
relativa a la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, 

Decide incluir a Dominica y a Santa Lucía en la 
lista C del anexo a su resolución 2152 (XXl) 33 . 

102a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1979 

* 
* * 

Como resultado de la resolución supra, las listas de los 
Estados con derecho a ser miembros de la Junta de Desarrollo 
Industrial quedarán modificadas en la forma siguiente: 

A. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO a) DEL 

PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN II DE LA RESOLUCIÓN 2152 
(XXI) DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Afganistán 
Alto Volta 
Angola 
Arabia Saudita 
Argelia 
Bahrein 
Bangladesh 
Benin 
Bhután 
Birmania 
Botswana 
Barundi 
Cabo Verde 
Comoras 
Congo 

Costa de Marfil 
Chad 
China 
Djibouti 
Egipto 
Emiratos Arabes Unidos 
Etiopía 
Fiji 
Filipinas 
Gabón 
Gambia 
Ghana 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guinea Ecuatorial 

aa Para las otras modificaciones introducidas en las listas 
desde la aprobación de la resolución 2152 (XXI), véanse las 
resoluciones 2385 (XXIII) de 19 de noviembre de 1968, 2510 
(XXIV) de 21 de noviembre de 1969, 2637 (XXV) de 19 de 
noviembre de 1970, 2824 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971 
2954 (XXVII) de 11 de diciembre de 1972, 3088 (XXVIII) 
de 6 de diciembre de 1973, 3305 (XXIX) de 14 de diciembre 
de 1974, 3401 A (XXX) de 28 de noviembre de 1975, 
3401 B (XXX) de 9 de diciembre de 1975, 31/160 de 21 de 
diciembre de 1976, 32/108 de 15 de diciembre de 1977 y 
33/79 de 15 de diciembre de 1978. 

India República Arabc Siria 
Indonesia República Centroafricana 
Irán República de Corea 
Iraq República Democrática 
Islas Salomón Popular Lao 
Israel República Unida del 
Jamahiriya Arabe Libia Camerún 
Jordania República Unida de 
Kampuchea Democrática Tanzanía 
Kenya Rwanda 
Kuwait Santo Tomé y Príncipe 
Lesotho Senegal 
Líbano Seychelles 
Liberia Sierra Leona 
Madagascar Singapur 
Malasia Somalia 
Malawi Sri Lanka 
Maldivas Sudáfrica 
Mili ~d~ 
Marruecos Swazilandia 
Mauricio Tailandia 
Mauritania Togo 
Mongolia Túnez 
Mozambique Uganda 
Nepal Viet Nam 
Níger Yemen 
Nigeria Yemen Democrático 
Omán Yugoslavia 
Pakistán Zaire 
Papua Nueva Guinea Zambia 
Qatar 

B. LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO b) DEL 
PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN 11 

Alemania, República 
Federal de 

Australia 
Austria 
Bélgica 
Canadá 
Chipre 
Dinamarca 
España 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 

Italia 
Japón 
Liechtenstein 
Luxemburgo 
Malta 
Mónaco 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Portugal 
Reino Unido de Gran Bretaffa 

e Irlanda del Norte 
Suecia 
Suiza 
Turquía 

C. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO e) DBL 
PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN 11 

Argentina 
Bahamas 
Barbados 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
Dominica 
Ecuador 
El Salvador 
Granada 
Guatemala 
Guyana 

Haití 
Honduras 
Jamaica 
México 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
Santa Lucía 
Suriname 
Trinidad y Tabago 
Uruguay 
Venezuela 

D. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO d) DEL 

PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN 11 

Albania 
Bulgaria 

Checoslovaquia 
Hungría 
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Polonia 
República Democrática 

Alemana 
República Socialista Soviética 

de Bielorrusia 

República Socialista Soviética 
de Ucrania 

Rumania 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 

34/98. Cooperación para el desarrollo industrial 
y Tercera Conferencia General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

( S-VI) de 1 ° de mayo de 197 4, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de diciembre de 
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, 

Recordando también la Declaración y Plan de Ac
ción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación34 que se aprobó en la Segunda Conferen
cia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, en que se establecieron 
las principales medidas y principios relativos al des
arrollo industrial y la cooperación en el marco del 
establecimiento del nuevo orden económico inter
nacional, 

Consciente del papel de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial como 
órgano central del sistema de las Naciones Unidas 
para la promoción y la coordinación de la cooperación 
para el desarrollo industrial, así como para el logro 
de las metas y la pronta aplicación de las medidas 
convenidas que figuran en la Declaración y Plan de 
Acción de Lima, incluido, en especial, el aumento de 
la participación de los países en desarrollo en la pro
ducción industrial mundial en el mayor grado posible 
y, hasta donde sea factible, a por lo menos un 25 % 
del total para finales del siglo, 

Consciente también del papel de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
como foro para la negociación de acuerdos en la esfera 
de la industria entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo y entre los propios países en 
desarrollo, a petición de los países interesados, 

Recalcando que la paz, la seguridad y la indepen
dencia nacional son factores importantes en el logro 
de la cooperación internacional para el desarrollo in
dustrial y que deberían realizarse progresos en la esfera 
del desarme real, lo cual aumentaría las posibilidades 
de reasignación de recursos actualmente dedicados a 
fines militares al desarrollo económico y social, en 
particular en beneficio de los países en desarrollo, 

Recordando además sus resoluciones 33/77 y 33/78 
de 15 de diciembre de 1978, que versan, respectiva
mente, sobre la Tercera Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial y sobre la cooperación para el 
desarrollo industrial, y 33 / 193 de 29 de enero de 
1979, sobre los preparativos para una estrategia inter
nacional del desarrollo para el tercer decenio de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, 

84 Véase A/10112, cap. IV. 

Teniendo presente que la rápida industrialización de 
los países en desarrollo constituye un elemento indis
pensable y un instrumento dinámico del crecimiento 
autónomo sostenido de sus economías y de su trans
formación social, 

Teniendo presente también que, en el contexto del 
establecimiento del nuevo orden económico interna
cional, la introducción de cambios de vasto alcance en 
la estructura de la economía mundial implica la rees
tructuración de la industria mundial, tomando plena
mente en consideración la capacidad y las posibilida
des de los países en desarrollo, 

Recalcando el papel de la redistribución de la capa
cidad industrial en el contexto de la cooperación in
dustrial internacional, incluidas las transferencias de 
recursos y tecnología encaminadas a establecer una 
capacidad productiva en los países en desarrollo y a 
fortalecerla con miras a estimular su economía, te
niendo en cuenta sus posibilidades de aprovechar sus 
recursos nacionales de conformidad con sus objetivos 
y prioridades nacionales generales y la necesidad de 
aumentar proporcionalmente su participación en la 
producción industrial mundial, 

Recalcando además que el sector público y la pla
nificación pueden ser importantes instrumentos para 
la aplicación de políticas industriales dentro del marco 
nacional de los programas de industrialización de los 
países en desarrollo, 

Afirmando la necesidad de promover un mayor 
desarrollo de la capacidad colectiva de los países en 
desarrollo para valerse de sus propios medios como 
elemento indispensable de su transformación econó
mica e industrial, 

Reconociendo la necesidad de, entre otras cosas, 
una transferencia masiva de recursos financieros a los 
países en desarrollo, incluso transferencias de asisten
cia oficial para el desarrollo, así como de mejorar el 
acceso a los mercados con miras, entre otras cosas, 
a mejorar la relación de intercambio, aumentar las 
inversiones de capital, aumentar la capacidad de ab
sorción, llevar a cabo el desarrollo y la transmisión 
de tecnología y aprovechar las fuentes convencionales 
y no convencionales de energía, con objeto de dar el 
estímulo dinámico necesario a la industrialización de 
esos países, 

Reconociendo además la estrecha complementarie
dad que existe en los países en desarrollo entre el 
sector industrial y el sector rural y la necesidad de 
fomentar, para la utilización óptima de los recursos 
nacionales de esos países, la industrialización endó
gena mediante, entre otras cosas, el uso de tecnología 
apropiada, 

l. Toma nota con reconocimiento de los prepara
tivos que se están llevando a cabo para la Tercera Con
ferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, según se indica 
en el informe del Director Ejecutivo de esa Orga
nización35; 

2. Insta a los gobiernos de todos los Estados 
Miembros a que participen activamente en la Ter
cera Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que se 
celebrará en Nueva Delhi del 21 de enero ~1 8 de 
febrero de 1980, para examinar los progresos alcan
zados y los obstáculos encontrados en la aplicación 

85 E/1979/82. 


